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PRECIO DE SUSCRIPCION
r ARTICULARES

Dentro ij fuero de lo Capital

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

Por vu) Tn«©...................... 11'00
Por tres rawefe'.................. 33'00
Por sois meBes.................. 66’00
L’or un aflo..................... 132'00

Número suelto: 1 pewta

de la provincia dp Logroño

Hasta tree meses 2 y fechas 
anterioree» 8 pesetas

FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia; No sé admitirán, para su ñriiserción, comunicackmes qu 

no venigwn legistra<las del (üobicmo Civil d lia Provincia.

PREÇIO DE INSERCION
Loe Ediotoe y Anuucioa de 

particulare® y oCcia^ que 
sean de pago, satisfará» a ra
zian de »OS pesetas pon LINlv\ 
y los que saan tie prevjo pago, 
se lesaráji a razón de CIN
CUENTA' Ciras por PALABRA, 
cualquiera que sea el erigeti 
del ■ edicto.
Ixw Intereeadoe acreditarán an
tee de Ja publicación y por me
dio de la correspondiente .Qarta 
de pago, haber aalisfeche su 
importe eíi la UepOeitaría de 
Pondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Uisertarán.

Se suscribe en la Intervonciím de la Excetontísiinn Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo #»e atenderán las suscrlp. 

— - — - — - ---- --------- -......................—— ------- —
I,a.'s leyes ohligarán^m la Península, Islas adyacente#, Catiarias, y territo'h* 

de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dc.su promulga.
cixjnes que vayan acompafiadas' de su importie debiendo hacerlo les de fuera cion'si en ellas no es dispusi v- otra Cf'se. Se «utiende hecha la '♦romulgacirm
de la cepita! por meriio de libranza dei Tesotro, Giro Postal o letra de fácil cobro el día en que termina la ins.^rción de la Ley cu el «Roletin Oflcial del E«tadtE«

niPUTAGIlIN PBOVWCWl

Sección de Vías y Obras
SUBASTALE OBKÁS

Acordado por la Exema. Dipu
tación Provincial en sesión cele-, 
brada el día 2ó de Adiril del co
rrió n te año, se sacan a subasta 
las obras de reparación de ex
plana ión y firme del Camino 
Wcin il de * Arnedillo a Préjano» , 
(‘11 la -^condiciones siguientes:

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de cien mil 
do .. lentas cincuenta y dos pe- 
s iH con cuarenta céntimos 

pesetas) siendo la 
Ean'.a provisional para concurrir 

.a 11 siiSasta de 2.005,04 pesetas, 
Piae . e ingresará en la Deposita- 
rí i d? la Exema. Diputación 
Provi icial de Eogrofío o Delega- 
ci 'in de Hacienda,'Sucursal de 
la Caja (General de Depósitos, 
en metálico o en valores del Es
tado, o en Cédulas del Banco de 
Crédito Local de-España, y la 
fian<a definitiva de 4.010,09 pts.

La.s obras darán comienzo 
dentro -del término de quince 
días a contar desde la fecha en 
qc.e se comunique al rematante 

' là adjudicación definitiva, sien
do el plazo de ejecución de seis* 
meses a partir de la misma fe
cha

Lo's Proyectos, pliegos de 
condiciones y demas, se halla
rán de manifiesto»en la Secre
taría de la Exema. Diputación, 
todos los días laborables de 10 
a 13.

Las^ proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado y tim
bre provincial que les corres
ponda, deberán presentarse du
rante veinte días hábiles conta
dos a partir del siguiente a aquel 
en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN ’OFICIAL de la 
Provincia, en la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial, 
todos los días laborables de 10 
a 13 horas

, Estas proposiciones han de 
presentars e en pliego cerrado y 
lacrado, en el que. se hará cons
tar bajo la firma delprciponente 
o su apoderado, lo siguiente: 
«Pliego de proposición a la su
basta de contratación d" las 
obras de repar.ición de explana
ción y firme del Camino Vecinal 
de «.Arnedillo a Préjano», y por 
separado deberá acompañar el 
reguardo que acredite haber 
ingresado en la Depositaría de 
la Diputación la fianza provisio

nal correspondiente al dos por 
ciento del presupuesto de con
trata. Igual mfbnte acompañará a 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Subsi
dio de Vejez,, sin c^ya ,presenta- 
ción será desechada la proposi
ción. ' „

En el caso de resultar iguales 
dos'o más proposiciones, se ve
rificará en el rnismo acto licila- 

- ción por pujas’a la llana durante 
quince minutos, y de seguir la 
igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación.

Al acto de subasta deberán 
concurrir los licitadorc.s por sí o 
represen tado.s de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado, por cual
quiera de los Sres. Abogados 
del ilustre Colegio de esta Capi
tal .

,La jiperturR de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter- 
mihe el plazo de presentación de 
proposiciones, eii el despacho 
del Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación.

Las .empresas, Socíedadvxs . o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junt(T con la proposición, el cer
tificado a que se nefiere el ar
tículo 5.” del R. D. de 12 Octu
bre de 1923, sobre inccuupatibili- 
dad.

Itl adjudicatario una vez cerra
do el remáte, elevará la fianza 
provisional a definitiva, la que 
ingresará en la Depositaría de la 
Exema. Diputación dentro de los 
quince días siguientes al de la 
adjudicación, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y cadu
cada la concesión. En los quince 
días posteriore.s deberá otorgar 
la COI respondiente escrituBa'para 
formalizar el’contrato, incurrien
do en el caso’ de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza defini
tiva.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O. de la provincia, pren
sa local. Derechos Reales, escri
tura y demás, serán de cuenta 
de la persona o entidad en cuyo 

• favor se.adjudique la subasta.
En todas las incidencias que 

pudieran presentarse, los contra
tantes.se someterán a los Tribu- 
nale.s ordinario.s de la ciudad de 
Logroño.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 

; en la Ley de Accidentes de tra- 
I bajo y Reglamento para su apli- 
' eación, c(3nsi^.erado como único 
’ responsable de cuantos acciden- 
I tes piiedan ocurrir a los opera

rios con motivo y en el ejercicio 

de los trabajos necesarios para 
la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligaao el 
contratista ai cumplimiento de lo 
di‘^pue.sto en el R. D. de Ley de 
6 de marzo de 1929; Real f)rden 
de 26 del mismo mc.s y año; De
creto de 16 de febrero de 1932; 
InsVucción dé 27 de febrero del 
mismo año. Leyes de Seguros 
Sociales, y Subsidio familiar; la 
de Subsidio de \’ejez de 2 de fe- » 
brero de 1946 sobre el pago de 
jornal de los domingos: la (Je 3 de 
abril de 1946 sobre Reglamenta
ción del 4'rabajo en las Indus
trias de la Construcción y Obras 
Públicas, y la.s de carácter gene
ral que se hayan dictado o se dic
ten en 1(T sucesivo Sobre la mate
ria, y también que los jornales y 
salarios que han de consignarse 
en los contrato^i de trabajo no 
sean inferiores a las remunera
ciones mínimas señaladas para 
la provincia por los ( )rganismos 
competentes.

Logroño 23.de junio de 1951 
El Presidente,

. lí^dpito de/ \ al/e López- 
'modelo de PROPOSICION

1). * ' vecino de 
calle de n." - enterado 
del anuncio publicado por la Di- 
putaciChT Provincial de Logroño 
en el B. O. de la provincia de fe- ¡ 
cha de de 1951, bien 
penetrado del presupuesto, plie
go de condiciones facultativas, 
particulares’ económicas y so
ciales que se exigen para la adju
dicación en pública subasta ^de 
las oi rás de
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas 
con estricta sujección a los ex- 
presado.s requisitos y condicio- 
nes^ por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, 
indicará la cantidad en que-se 
compromete a ejecutarla, advir
tiendo (^ue se desechará toda 
proposición en que no se deter
mine así la cantidad)

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas qué 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina- 
que se iitilicen dentro-de los lí
mites legales por los obreros de 
cada oficio, serán las que tiene 
fijadas la Junta degignadaf al 
efecto por R. D. de 6 de marzo 
de 1W y las que puedqn señalar
se en lo sucesivo, y se- compro
mete a presentar antes de dar 
comienzo a las obras, el contra
to de trabajo a que se refiere ^el 
art. 25 del Código de 23 de agos
to de 1926 y Ley de Contrato de 
trabajo.

Fecha y firma

Gobierno Civil de la 
Provincia

.SECKEIAKIA (,F.\HKAI.
W

Para que la labor encomenda
da a los organismos encargados 
de la movilización no pierde to
da su eficacia, es absolutamente 
necesaria la colaboraci(5n.de las 
entidades municipales.

Los documentos que las Zonas 
de Reclutamiento y Movilización 

•y los Cuerpos y Unidades del 
Ejército dirigen a los reservistas 
han de ser entregados a los mis
mos por conducto de los Ayun- 
tamiento.s de su residencia, don
de no exista G. Militar o Coman
dancia de Guardia C. Si- dichos 
documentos no llegan a poder 
de los reservistas, éstos últimos 
ignoran el destino qui tienen 
asignados para caso de movili
zación y el procedimiento que 
han de seguir para incorporarse 
a su destino.

El art.® 412 del Reglamento 
Provincial para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, 
aprobado por el D. de 6 de abril 
de 1943, señaladla pena en que 
puedan incurrir*los que ob'^tacu- 

Î licen o retrasen elTurso de Jas 
órdenes emanadas de la Autori
dad competente para el llama
miento o concentración de los 
soldados.

Por las razones expuestas se 
recuerda v hace resaltar a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios la 
importancia que para la Patria 
tiene la misi(>n que en este as. 
pecto les está encomendada j' 
por lo mismo se exigirá a dichos 
funcionario el máximo celo y 
diligencia' en su cumplimiento.

• 917

• 833

Ellltm. Sr. Director General 
de Administración Local, en es
crito de fecha 9 de mayo pasa
do, Secc. 1.% Ngdo. 2.®, me di
ce lo que sigue: . ,

«Exemo. Sr.: Examinado, el 
presente expediente e instruido 
por el Ayuntamiento de Trevia- 
na, Logroño, con motivo de la 
jubilación forzosa por edad del 
Secretario de dicha Corpora
ción don Zacarías Ezquerra Lz- 
quiza, elevado a este Ministerio 
al objeto de practicar el prorra
teo prescrito en el art.®. 46 del 
Reglamento de 23'de agosto de 
1924.Resultando, que el interesado

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 26 de Junio de 1951
preste sus servicios durante más 
de 35 aflos en los Ayuntamien
tos de Fuentebureba e Jbrillos 
de la provincia de Burgos, y San 
Millán de Yécora y Treviana de 
la,de Logroño, percibiendo co
mo mayor sueldo en el momen
to de la jubilación eL de diez y 
seis mil setenta y seis con no
venta pesetas anuales.

Resultando que el Ayunta- 
. miento de Treviana a la vista 

del expediente y estimado que 
el interesado ha acreditado su 
derecho a la jubilación solicita
da adoptó el acuerdo de decla
rar jubilado al referido secreta
rio concediéndoles una pensión 
de doce mil ochocientas sesenta 
y una pesetas anuales, equiva
lente a las cuatro quintas partes 
del sueldo regulador.

Considerando que el expedien
te se halla concluso y se han 
cumplido en el mismo las pres
cripciones contenidas en la cir
cular de este Centro de 20 de 
noviembre de 1925, que a esta 
Dirección ;General corresponde 
conocer en esta clase de expe
dientes por medio de las prácti
cas del oportuno prorrateo de la 
pensión concedida, de acuerdo 
con ,10 ordfc-iado en el art.° 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
dé 1924. .

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Dii'ección General te
niendo en cuenta el tiempo de 
servicio y. sueldo disfrutado por 

.. el interesado en cada uno de los 
Ayuntamientos reseñados, ha 
practicado el oportuno prorrateo 
como resultado del cual aquéllos 
contribuirán al pa^o de la pen
sión con las siguientes cuoías 
mensuales: Fuentebureba, 1,92 
pesetas; Ibrillos, 1,70; San Pi
llán de Yécora, 186,15; Treviana 
891,78, cuyoTotal de 1.071,75 pe
setas equivalente a la dozava 
parte de la pensión concedida, 
será abonada íntegra y puntual- 
niente por el Montepío General 

.de, Secretarios Interventores y 
Depositarios de fondos de admi
nistración Local, a partir del si
guiente día- al en que acredite 
haber cesado en el percibo de 
sus haberes en activo, de con
formidad con lo dispuesto en el 
art.° 4.° del Reglamento de di
cha Institución de 10 de mayo 
de 1946 recaudando para su 

. reintegrado las cuotas fijadas de 
•los Ayuntamientos que se de
jan».

Lo que se hace público en es
te BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia para general conoci
miento y efectos.

■ , El Gobernador civil,

918

CIRCULAR
737

Habiéndose presentado la epi
zootia de estrongilosis en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Nievaa; en cumpli
miento de. lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de octu
bre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa parte alta del pueblo; co
mo zona infecta pastos bajos del 
pueblo.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento.y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
tratamiento curativo de los en
fermos; saneamiento de los te
rrenos restantes medidas sanita- 
tarias reglamentarias.

Logroño a 23 de mayo de 1951
El Gobernador Civil,

824 .

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epi

zootia ae estrongilosis en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Viniegra de' Abajo; 
en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona- sospe
chosa los términos bajos de la 
jurisdicción; como zona infecta
da borreguil de Ninollas.

Las_ medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
tratamiento curativo de los en
fermos, saneamiento de los te
rrenos; restantes medidas sani
tarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 22 de mayo de 1.951.
• El Gobernador Civil

Alberto Afartni Gamero

. 775

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de 
Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicaíj
.. . 831

Subasta de las obras de con
ducción de agua.s para abasteci
miento de Arnedo (Logroño).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 

N de julio de 1951 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráu
licas déla Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de ofi
cina, proposicione.s para esta 
subasta. . . •

El presupuesto "de contrata 
asciende a 1.540.675*46.

La fianza provisional a 28.115 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada JJirección General de 
Obras Hidráulicas el día 14 de 
iulio de 1951 a las 11 horas.

El proyecto y pliego de condi- i 
ciones, así como el modelo de j 
proposición y las disposiciones I 
para la.presentación de proposi- J 
ciones y la celebración de la su- Î 

basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

Madrid, 16 de junio de 1.951

El Director (Teneral

921

Coiilederación Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA - ANUNCIO

. ■. - 832
D. Diego.Aparicio López, en 

representación del Grupo Sindi
cal de Colonización número 418 
de Elciígo número 2 (Alava), 
solicita la.concesión de un apro
vechamiento de agua para el 
riego de el pago denominado 
«La Mezana», derivadas del río 
Ebro, en cantidad de,49 litos 
por segundo de tiempo y er. tér
mino municipal de E 1 c i e g o 
(Alava).

Las obras que se pretenden 
ejecutar consisten en una gale
ría de^ captación, pozo de aspi
ración, casa de máquinas para 
alojar grupo moto-bomba, mó
dulo y la correspondiente red de 
acequias para la distribución 
del agua.

Todo con arreglo al Proyecto 
firmado en Madrid por el Inge
niero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Enrique Cebríán.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados y a los efectos de! R. 
D. de 7 de enero de 1927 puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes durante un 
plazo de 30 días naturales y con
secutivos contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. durante los cuales estará 
de manifiesto el Proyecto y ex
pediente en la Confederación 
Hidrográfiíia del Ebro, Paseo 
del General Mola, 26-1 Zara
goza. , 

Zaragoza 12 de junio de 1951 
El Ingeniero Director Adjunto,

—F. Fernández—

' 920

Itecaudaciíin de Gdnlribu- 
ciiines e Impuestos del 

Estado

. Zona de Alesanco
REQUERIMIENTO

■ 834
En virtud de lo acordado en 

providencia dictada qn el expe
diente de apremio que luego se 
dirá, por el presente se requiere 
a D. José María Navarro Tricio 
Médico de A. P. D. que fue del 
pueblo de Mansilla de la Sierra 
hasta 31 de octubre de 1950, para 
que, en el plazo de ocho días a 
partir del de la aparición de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, comparezca por sí o por 
representante autorizado, en el 
expediente de apremio que se le 
sigue por esta Recaudación 

de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, según certificación 
expedida por la Intervención de 
Hacienda y concepto Industrial- 
Expediente núm. 1596 del año 
1950, a efectos, de hacerle el re- 
querimiento-de pago y adverten • 
cia que señala el párrafo 2.° del 
artículo 112 del vigente Estatuto 
de Recaudación.—

Se advierte al referido deudor 
actualmente en paradero y do
micilio ignorados, que, de no 
comparecer en la forma expre- 
xada, en esta Recaudación sita 
en Nájera, calle Cuatro Canto
nes, número 4 bajo, será decla
rado en rebeldía de conformidad 
al o dispuesto en el artículo 127 
de¡ citado Cuerpo legal.

Nájera 15 de .junio de 1951
El Rdor. Auxiliar,

919

Administración de 
justicia

837
Don Pedro de las Heras Cris

tóbal, Juez Comarcal Sustituto 
de Salas de lo.s Infantes (Bur
gios).

Hago Saber: Que en autos de 
cognición pendientes ante este 
Juzgado en los que es parte como 
demandante Petra - Burgos Ca
marero. vecino de Tolbaños de 
Abajo y demandado. Faustir.o 
Loza To via vecino de Río To- 
bía (Logroño) cuyos autos se 
hallan hoy en período de ejecu
ción de sentencia, se ha dictado ' 
providencia acordando sacar a 
pública subasta por término de 
veinte días los bienes embarga- ' 
doó como de la propiedad del 
demandado y que son los si
guientes, sitos en el Término 
municipal de Baño.s de Río To- 
bía:

Una tierra sita en la «Dehesa» 
de veinte áreas y noventa y se's 
centiáreas, que linda al Norte' . 
con Ribazo; al Sur con Ribazo; 
al Este con Cava; y al Oeste con 
Eusebio Ocón, tasada en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Otra tierra sita en «Valle el 
Azúcar» de doce áreas y veinti
cinco centiárias, que linda al 
Norte con María Martínez, al 
Sur con Angel Campo; al Este 
con Adela Garnica; y al Oeste 
con Barranco, tasadpf en mil pe
setas.

Una viña en las «Navas» de 
siete áreas que linda al Norte 
con Miguel Bobadilla, Sur con 
Faustino Ortiz; al Este con Ve
nancio Rosales, y al Oeste con 
Juan José Alonso, tasada en mil 
trescientas cincuenta pesetas.

Lo subasta tendrá lugar el día 
doce del próximo Julio a las once 
de su mañana simultáneamente 
en este Juzgado y en el Comarcal 
de Anguiano, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, 
debiendo los licitadores deposi
tar previamente el diez por PM) 
de la misma.—

Dado en Salas de los Infantes, 
a 14 de junio de 1951.—

P. S. M
El Secretario Habilitado

925 A

imp. Provincial
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